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CONSTITUCION DY SOCITDAD *n_la ciudad de Qui-| 

ANONIMA | 2” to, Capital de la -| 

QU OTORGAN : - perública del Fcua -)' 

ECUATORIANA DE FINANCIAMIENTO dor , hoy día jueves]: 
  

S.A, ( FCUFINSA ) Y OTROS - " * veintidos ( 22) de 
  

A FAVOR DF; . OCTUBRE - de mil nol: 
  

COMPAÑTA FOUSAMOXTE CONSTRUCTORA vecientos ochenta y 
  

E TNMOPIT.IAPIA S.A, o siete , ante mí PO 
  

TOR GUSTAVO FLORES 
  

CAPITAL SOCTAT. : S/,21000.000,00 UZCATEGUI , NOTARIO 
  

NT COPIAS 2 NOVENO DET CANTON |: 
  

QUITO , comparecer; |; 
  

“a nombre y en representación de la Compañía ECUATORIANA li0 

Los señores Abogado “rancisco farcía nrtega , casado dis 

  

SDE OTINANCIAYTIFNTO S.AÑ 

  

  

  

mandatario , según consta de la 

  

  

    

agrega ; Fduardo .Taramilld. Móscoso, 5. casedo , por sus 
  

propios derechos ; Tnfeniero Nel d o heremiilo Mie! q 

  

   

LIZ casado , vor sus propios derechos ; el señor Tván fa. 
  

millo '“oscoso , soltero or sus propios derechos ; a Prop Y > 
  7 

la soñorita Sonia Verrera VOZ, soltera z por sus -)' 
  

  

propios derechos +.- Tos comparecirmtes son de nacionali 
  

WNiexcención del señor Abogado "Trancisco. fMarcía MN, que 

dl eccustoriane , mayores de edod , de este domicilio , 
  

  

sAhalla domicilisdo en la ciudad de ruayequíil: , de - 
    a   trénsito en esta ciudad de Quíto :' leralmente cabaces , 
 



e) 
1 a cuienes de conocer doy fe , y dicen «: fue elcve a es 
  

critura pública el contenido de la minuta que me entre 
  

gan , cuyo tenor literal es el siguiente :- "SEÑOR 
  

NOTARIO :- Tn el Protocolo de Tserituras "úblicas 
  

a su carso , sírvase incorporar una de la que cons:e la 
  

ronstitución de una “ociedad Anónima contenida al tenor 
  

de las siruientes cláusulas +: - PRIMERA, 1N- 
  

"nURYINTENDTES ,- FComparecen a la celobración 
  

de esta escritura de fontrato de fonstitución de Socie 
  

10 
dad Anónima , el señor A-bogado Trancisco García Orteara 
  

ecuatoriano , mayor de edad , de estado civil caesdo , 
  

11 
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27 

23 

“de profesién aborado y con domicilio en la ciudad de - 
  

Guayaquil, por los derechos que renresenta de la compa 
  

fa CONATOTIANA PR OPINANCIAYTENTO S.A, ( YCUTINSA SO), 
  

debidamente sutorizado mediante el Poder NMot+rial que 
  

“se protocoliza conjuntamente con esta escritura ; el - 
  

señor F"duardo .Taramillo Moscoso , ecuatoriano , mayor” 
  

  

de edad... de estado civil casado , de profesión “adminis. 

trador de empreses , por sus proplos durechos y con do- 
  

micilio en la ciudad de Quito ; el señor Tngeniero Nel- 
  

son Teramillo Yoscoso , ecuatoriano , mayor de oda? 
  

de estado civil casado , de profesión inreniero químico, 
  

por su: preoniog derechos y con domicilio en le ciudad 
  

de Muito ; ol coñor Tván Taramillo “oscovo , ecuaroria 
  

no , mayor de edad , de estado civil soltero , de profe 
  

  

sión empleado , por sus propios derechos y con domici - 

lío en la ciudad de Quito ; y , la señorita Sonia erre 
      ra fMálvez , ecuatoriana , mayor de edad , de estado ci- 
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vil soltera , de profesión empleada , por sus proplos derec':: 
  

y con domicilio en esta misma. ciudad de Quito ,- S E- 
  

GUNDAs.,- Tos intervinientes , en acto libre y vo- 
  

luntario, decleran que es su voluntad unir sus capita 
  

les para constituir , como en efecto constituyen, una 
  

comnañía anónima con sujeción á la Tey de Compeñías 
  

v al sifpulente Tstatuto Social .- T TERCERA, 
  

  

A 

DFNOMINACION Y PLAZO ,- La compañía,se denominará ECUSA' 

MOXTE CONSTRUCTORA E INMORILIARIA S.A. , y durará trein. 

  IO 

en el Registro Mercantil, pudiendo este plazo prorro- 
  

garse o reducirse e incluso "podrá disolverse lá compa- 
  

ñía anticipademente , oUsérvando en cada casó 1AS dia” 
  

posiciones legales nertinentes y lo previsto “en “este - 

  

_mstatuto . - CUARTA .- NACIONALIDAD Y DOMICILIO:=_|. 

m
e
 

ta años contados a partir de la fecha de su inscripción. 

  

Ta compañía es de nacionalidad ecuatoriana , y su domí” 

  

_cilio será la ciudad de Quito , pudiendo establecer gy. 
  

cursales o agencias en uno o varios lugares dentro o = 
  

fuera de la Pepública . - QUINTA .- OBJETO “SOCIAL. 
  

”1 objeto social de la Compañía será dedicarse a lá in' 

dustria de la construcción en reneral , en todes sus        

«manifestaciones , : 
  

ciones , edificios , ciudadelas , viviendes de Interés 

  

  

social y caminos , _carrotéras » puentes , etcétera po 

  

  

    bles, Tara camplir con su 1 objeto social la . comparta |-   
  

podrá también ser promotora de nuevas empresas PAE e
.
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Qu 

ciarse con comnañías nuevas o ya existentes , y contra 
  

  

tar con terceros para que ellos nuedan , total o par- 

cialmente , construir a su nombre + y , en general , 
  

efectuar toda clase de actos industriales o comerciá- 
  

les permitidos por la Ley que tengan relación con el 
  

objeto social de la misma. - 1a Compañía no desarro- 

| 1haráminguna de las actividades fontempladas en el - 

Artículo Veintisiete de la Ley de Regulación "conómica 

y Control del nasto Público . - SEXTA ,- CAPITAL 

  

  

  

SOCTAT. .- "1 cavital social de la compañía es de DOS 
  

| -- dos mil acciones ordinarias nominativas de UN MIL SU- 

    
      

MILLONES DE _SUCRES (_S/.21000.000,00 ) , divididos en 
a — A Por e a 

GRES cada una, numeradas del cero cero cero uno al dos 
  

“"mil'inclusive , el cual se suscribe por los accionis - 
  

- tas , parte mediante aporte en especie y varte en nume 
  

rario , y se paga de acuerdo al detalle constante en 
  

la cláusula de integración de capital .- SEPTIMA, 
  

TITITOS O CERTIFICADOS ',- Se expedirán de conformidad 
  

con lo dispuesto en la Ley de compañías , y podrá re- 
  

presentar una o más acciones . "n lo que concierne a 
  

la propiedad de acciones , traspasos o constitución de 
  

fravámenes y pérdidas , se estará a lo dispuesto en la 
  

Tey de Comnañías . - QU TAVA. - AUMENTO DE CAPITA 
  

SOTA .- Tos accionistes tendrón derecho proforente 
  

para suscribir los aumentos de capital cocír!l que se 
  

acordasen en legal forma , en las proporciones y den - 
  

tro del plazo señalado por la Tey de Compañías; truns 
    
    currido este vlazo , las nuevas acciones podrán ser -
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ofrecidas inclusive a extreños , de acuerdo con las - 
  

resuleciones oue para este efecto sé estableztón . -- 
  

NOVENA uf COBOBITRNO Y ADMINISTRACION .- Ta Com 
  

NY 
nañía estará gobernada por la Junta Neneral de Accio- 
  

sidente y el Cerente f”eneral , de acuerdo con las dis 
. NED 

  

rosiciones pertinentes de la Tey de Compañías y las - 

  

NS 
  

normas del presente rstatuto . - DOE CIMA,- 
AT   

JUNTA GENERA. - Ta Junta General de Accionistas, le- 
  

falmente convocada y reunida , es la autoridad máxima 
  

de la: compañía , con amplios poderes para resolver tó 
  

dos los asuntos relativos a los negocios socialés y - 

nistas y adrinistrada por el Presidente , el Vicepre- 

  

  

fensa de la misra . -D FT € TI MA P RR IM E 
  

R OA .- METAS GFNERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - 
  

tes Tuntas “enerales de Accionistas serán ordinarias y 
  

extraordinarias . Tas ordinarias se reunirán una vez 
  

por año dentro de los tres meses posteriores A la f1ñ6 
  

lización del ejercicio económico , para considerar los 
  

asuntos especificados en los numereles dos , "tres y - 
  

cuatro del Artículo noscientos setenta y tres de la - 
  

toy de "fompañías ; y , cualquier otro asunto puntuali 
  

zado en el Frden del Día , de acuerdo a 1a convocatorig 
  

Tas Tuntes "xtraordinarias se reunirán' en el dómiciliol, 
  

IA de la conrañfa , salvo lo dispuesto én el Ar 
  

Nento Troscientos ochenta de la Tey de Compañías , - - 
  

D DOC IMA ST OGAUNDA ,- SONVOCATORIAS,- Tae Jun 
a!     

4 

m9
 

vera tomar las decisiones que juzfue conveniente en del. 

  

  tas nenerales serán convocadas por el ferente ”eneral 
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27 

) 
de la "ompañía o vor quien hefa sus veces ; en caso de 
  

urgencia , por el Comisario y; y , en los casos previs 
  

tos vor la Tey de Compañías , por el Sunerintendente. 
y 
  

de romvañlas . Tas Convocatorias se harín por la pren 
  

-sa en la forme señalada por el Artículo Doscientos se 
  

tenta y ocho de la Tey de Compañías y el menos con - 
  

diez días' de anticipación , indicando la fecha en que 
  

se formula ; el día , la hora , lugar , y el objeto de 
  

la reunión, == DECIMA NMODeAETRA, Todrá 
  

ennvocarse además a reunión de Tunta General por simpl 
  

  
“redido escrito del o de los accionistas que comploten 

  

“por 10 menos el veinticinco por ciento del capital so- 

d
o
 

e 
a E "cial: para tratar los asuntos oue indiouen en su peti 
  

"ón DI -DECTMA "CUARTA .,- QUORUM,- Para - 
  

. que la' Junta feneral pueda instalerse a deliberar en 
  

primera convocatoria ,'será necesario oque los «ccionis 
  

tas vresentos rerresenten por lo menos la mitad del ca 
  

vital sncial vesado . - "n segunda convocatoria la Jun 
  

ta se instalará con el número de accionistas vresentes 
  

sea cual fuere la aportación del cenital social que re 
  

vresenten y así se expresará en la convocatoria, Para 
  

cue la Tunta NMeneral Ordinaria o Txtraor3inaria pueda 
  

aprobar válidemente el aumento o disminución del capi 
  

tal sociel , la transformación , la fusión , la disolu 
  

ción anticipada , la reactivación si se hallaren en pr( 
  

ceso de liquidación”, la convalidación y , en general , 
  

cualauler modificación del Pstatuto , habrá de concu - 
      rrir a ella en primera convocatoria , la mitad del - - 
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cepital parado : en serunda convocatoria , bastará la 
  

representación de la tercera parte del capitel parado 
  

y si Tluero de la serunda convocatoria no hubíere el - 
  

quórum requerido se procederá en la forma determinada 
  

en el Artículo Poscientos ochenta y dos dé la Ley de' 
  

compañfas .- DEC IMA QUI NTAs,- JUNTAS UNIVER 
  

SATTS ,- No obstante lo dispuesto en los artículos an- 
  

teriores , la Tunta “eneral se entenderá convocada y - 
  

quedará válidamente constituída en cualquier lugar del 
  

territorio nacional para tratar cualquier asunto, siem 
  

pre que esté nresente todo el capital pagado y que los 
  

  

asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo la 

sanción de nulidad , acevten por unanimidad la 'celebra-=]- 
  

ción do la Tunta ., - DYECOTMO SFTXTA,- CONCU 
  

RETNCTIA Y RESOLUCIONES + - Tos accionistas podrá, concu 
  

rrir a las reuniones de la Tunta feneral ya sea perso- 
  

nalmente o por medio de un representante . La Fepresen 
  

tación convencional se conferirá mediante carta-poder; 

  

  

dirigida al ferente neneral de la Compañía' o mediante”: 
  

Toder Notarial feneral o Fspecial . No podrá 5ér népre 
  

  

'sentantes convencionales los Administradores de la com 

vpañía y los Comisarios ¿-"D E C "T'M O: S EP-]: 
  

YT OI M A.- VOTO .- Tos accionistas tendrán derecho al. 
  

voto en proporción al valor pagado en sus acciones; y , 
  

  

ose donás y todos los derechos que establece la T.ey de Com 0. 

Nuitas en sus Artículos Doscientos veinte y Doscientos]: 

treinta y cuatro , y sólo serán responsobles por las - 
      omMisnaciones de la f"omnañía hasta el monto de lps accio 
 



EN 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

, 

  

3 

nes vor ellos suscrito , salvo oue y voluntarinz 0 - - 
  

exnresamente resolvicren responsabilizarse solidariame» 
  

te con el renresentente legal de la Compañía , respecto 
  

de las operaciones de crédito de la empresa , que éste 
  

hubiere avalizado a título personal . - P Y CIMO 
  

OCTAVA, - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA .- son atribu 
  

ciones ds la Tunta General de Accionistas + a, Nombrar 
  

“al residente y Wicenresidente de la fomvañía , hasta 
  

  TR II 

por un veríodo de cinco años , y fijar sus remuneracio 
  

nes ; b. Nombrar al fnerente neneral hasta por un perío 
  

  

do de cinco años , y fijar su remuneración ; Cc. Desifg- 

  

nar un Comisario principal y un suplente ; d, Resolver 

-ácerca de la distribución de los beneficios socieles ; 
  

e. Conocer anualmente las cuentas , el balance y los 
  

informes que presenten el ferente Ceneral y los Comisa q P a 
  

rios , acerca de los negocios sociales ; f. Pesolvor 
  

acerca de la amortización de las acciones ; pd Acordar 
  

  

aumentos de cavital ; h, Resolver acerca de la fúsión, 

transformación y disolución de la compañía ; i, Autori 
  

zar al Cerente feneral para que otorgue voderes fene- 
  

rales + j. Aprobar el presupuesto amual de pastos de la 
  

compañía ; y y k. "n general las demás atribuciones que 
  

CIMO NOVE- ej
 

le concede la Tey vigente , - D 
  

NA. - DFT PROSIDFNTE ,- Fl Presidente durará en su 
  

carso hasta cinco años., pero podrá ser indefinidamente 
  

  

o 

reelegido : sin embargo”, sus funciones se prorrogarán 
, 
  

haste ser lefralmente reemplazado , Para ser Presidente 
    no se requiere ser accionista de la Comveñía , - V I - 
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GQ RS T MOAs,- ATRIPUCIONES DFT, PRESIDENTE ¿- Son 
  

atribuciones del "residente : a, Cumplir y hacer cumpligf 
  

las resoluciones de la Junta feneral ; b. Presidir las 
  

sesiones de la .tunta Neneral ; c. Suscribir conjuntamen 
  

te con el ferente neneral los Certificados de Acciones 
  

y las Actas de las Juntas nenerales ;¡' d; 'subrogar, al - 
  

ES AS a re ms, 

_to temporal de éste: y, e. Tngeneral las demás atribu 

fnerente “Meneral en caso de falta , ausencia o impedimen |]: 
a 

ciones que le concede la Tey , este Tstatuto y la .Tunta 
  

nreneral de Accionistas . -= V TG EFE SI MIOUAC o 
  

P.R:1I MIOF OR A.,- DEL GERENTE GENERAL ,- Fl Geren 
  

te Ceneral durará en su carfo hasta cinco años , pero 
  

vrodrá ser indefinidemente reelegido y no requiere ser. 
  

accionista de la "Compañía . Sus funciones se próorrogarán 
  

harta ser loralmente reemplazado . - VIARESTMO 
  

5S7TGUNDAs,- ATRIPUCIONES DET, GFREUNTE GENERAL . “e 
  

son atribuciones del rerente General : a. Actuar como” * 
  

  

secreterio de la unta neneral ;'b. Convocar a las Jun- 

tas fenerales ; C. Suscribir conjuhtamente con el. .Presi' 
  

dénte los certificados de Acciones y las Actas de Juntas 
a
 

“
o
 

  

nonerales; d. Auutóorizar y suscribir todo” actó 0" coñitrá 
  

to , con las limitaciones establecidas eh este Pstatuto: 
  

€. Tntervenir en la compra , venta e hipotrca de inmue- 
  

bles sin requerir sutorización de la Junta General ; f, 
  

2 rrantzor y dirigir las oficinas y dependencias de la - 
  

WN 

e Oimmoñta $ £. Cuidar y hacer que se lleven los libros 
  

doNcontavilidad y llevar por sí mismo los libros de ac= |.. 
    na

. 
A
 

g
r
a
 

> 

»* 
.   tas ; h. "resentar por lo menos cada año a la Junta nengl:-:
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) 

ral una memoria razonada acerca de "e situsción de la 
  

-Fomvañía , ecomnañada del: balance y de ló cuenta de pér 
  

didas y de fanaencias + e , 1. Usar la firme de la compa 
  

ñía sin más limitaciones que las establecidas por la - 
  

Tey y este "statuto . - VICESIMO TERCES- 
  

PA .- REPRESENTACION :- Ta representación legal de la 
  

  OO A A 

  

“omvañía , tanto judicial como extrajudicial , la ten- 
ear mjor TT a cn or 

drá el Gerente General y se extenderá a todos los asun 
  

tos relacionados con su giro , como oneraciones comer- 
  

ciales o civiles , incluyendo la constitución de gravá 
  

menes de toda clase , sin perjuicio de lo distuesto en 
  

el Artículo TPoce de la Tey de Comvañías . - V IGE- 
  

SIMO CUARTA s,- DEL VICFERESIDEANTE .- Fl vi 
  

"ceprésidente reemplazará al. Presidente en caso de falta 
  

ausencia o impedimento temporal de éste .- Para ser Vi- 
  

" cepresidente no se requiere ser accionista de la compa 
  

ía . Turerá cinco años en sus funciones , pero podrá 
. ————— 

ser reelerido indefinidamente . Para que el Vicépresi- ' 
  

dente vueda reemplazar al Presidente con todas las fa- 
  

cultades conferidas por la Tey y este "statuto scrá ne 
  

cesarto y suficiente una comunicación dirigido vor él , 
  

requiriéndose de ella cada vez que tense que reemnlazar 
  

lo. -VICSNESITIMA QUINTA ,- COMISARIOS ,- 
  

.Ta:Tunta feneral nombrará un Comiserio principal y un 
  

suntente , Durará un 'año en el ejercicio de sus funcio 
  

nes con las facultades y responsabilidad. .cstatlecidas 
  

en la ley de Compañías y acuellas que les fije la Junta 
      fñeneral , quedando autorizados nar exarvinar los libros 
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1 comprobantes , corresvondencia y más documentos de la 
  

2 rompañía que consideren necesarios . No requieren ser 
  

  

al accionistas y podrán ser réslesidós indefinidamente . 
  

  

  

NOTARIA al Tos “omissrios vresentarán al final del ejercicio eco 

NOVENA sl nómico del año un informe detallado a la Junta Ordina 

a cargo del 6 ria , referente al estado financiero y económicó dela 
  

Ó Gustavo Flores Cormnañía . Todrá solicitar se convoque a Junta feneral 
Uzcátegui 
  

8 "xtroordinaria cundo alrún crso de emergencia así lo 

9 reoujera .- VICTIMA SEXTA ,- FONDOS DE |. 

  

Quito - Ecuador 

  

¡o LO RESTRVA ,- ne las utilidades líquidas de la sociedad j- 
  

so ”signaré el diez por ciento por lo menos para cons 

. 

  

12 tituir 11 fondo de reserva, hasta que este fondo alcon 
  

13 ce el cincu nta por ciento del capital srecial .- V 1.-] 
  

14 ARESIMA STPTIMA .- UTILIDADES .- Las utili-|! 
  

15 dades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuiráh 
  

16 de acuerdo con la ley en la forma que determine-la-Jun AN 
  

>|, ta "oncral de Accionistas .- Fl ejercicio anual de 1a” |, 
  

  

¡sl comvañía se contará desde el primero de enero hasta eli. 
  

19 Ll treinta y uno de diciembre de cada año .- VIGESIJ. 

sol MA _ OCTAVA ,- DISOLUCIÓN :- son causas de diso-|:: 

  

  

21 lución de la comvañífa todes las que se hallan estable-]: 

22 cides en la ley de "Compañías y la Tesolución de la Jun]. 

23 ta neneral , tomada con sujeción a la Toy.- VIGE=- 
  

24 Ds TOA NOVTNA,- TIQUIDADOR .- Tn caso de líquil; 
  

95 Nietón de la fompañía, no habiendo onosición entre los] 

” drionintns, asumirá las funciones de livuidador el - 
  

27 fcrente cencral .- De haber ovosición a ello, la Jun=.]     28 ta neneral nombrará uno o mís l1iquidadores y señalará 
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sus atribuciones y deberes .-" RTOFSITIMA ,- TNTOORA 
  

CTON DPT CABITAL SOCIAL Y FOPMA DE PAGO ,- “l cavital so 
  

cial de DOS YILTONYS DE SUCRFS los “accionistas lo sus - 
  

criben y vagan una varte mediante aporte en esvecie y 
  

la otra en numerario, de acuerdo al sisuiente cuadro : 
  

ACCIONISTAS CAPITAL —' CAPITAL PAGADO PORCENFAJE ed 

  

SUSCRITO NUMFRARIO. ESPECIE PACAD T
a
 

  

“cnatoriana de 
  

vinanciamiento 
  

“Ah. € FONFINSA )8S/,11996,000 8/,110906,000 10d: 
  

Trduvardo Taramillo 1,000. 1,000 100! 
  

  

Yvelson Termmillo 

  

'“OBCOS0. o 1,000 1,000 1040 

Tván Taramillo 
  

Yoscoso 1,000 1,020 104% 
  

conia_ Terrera 
  

  

  

nalvez 1,000 1,000 109% 

TOTAT 5/,21000,000,00 4D0Q00o  1:996,000 tode 

Pe conformidad. con el cuadro anterior, la accionista  - 
  

FOTATORTANA DE FINANCIAMIENTO S.A, ( FCUFINSA ) , debi- 
  

demente renresentada mor el Abogado Francisco carcía Or- 
  

tera , suscribe mil novecientas noventa y seis acciones 
  

ordinarias nominativas de un mil sucres cada una de las 
  

cuales pera en especte mil noverientas noventa y seis, 
  

por un valor de "NR Y“ITTON NOVECITONTOS NOYYN*s Y 215 NIT 
  

SUCA"S, 10 que representa cl ciento vor ciento del cani- 
  

tal suserito ,- "l socio señor "duardo Tarcmillo Yoscoso 
      guscribe y vaga en numerario una acción oedintria nom | 
 



  

NOTARIA 

NOVENA 

o cargo del 

Dr. Gustavo Flores 

Uzcátegui 

Quito - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

” 08 

notiva de mil sucres , por un valor total de UN MIL - 
  

SUCRFS ,- 71 socio señor Nelson Taeremillo "oscoóso sus 
  

cribe y paga en numerario una acción ordinaria nomina 
  

tiva de mil _sucres , por un valor total de UN MIL 'sÍ-- 
  

-€CPPS ,- Yl socio señor Iván Jaramillo “Moscoso suscribe 
  

y vara en numerario una acción ordinaris nominativa de 
  

ril osuerss , por un valor total de "N MIL SUCRES , TÁ 
  

socia señorita Sonia "errera fálvez suscribe y paga en 
  

namerario una acción ordinaria nominativa de mil sucred , 
  

vor un valor total de UN MIT, SUCRTS .- T RT CG E- 
  

Ss IM" Á P. OR 1 ME. R A,- APORTE EN ESPECIE 
  

“1 aporte que la accionista ECUATORIANA DE FINANCIAMIEN 
  

TO S.A, ( PEUTINSA ) efectúa en especie consiste en un. 
  

terreno de su propiedad situado en la parronuia Renal- 
  

“cárer del cantón M=uito , Circunscrito por los “siguien 
  

tos linderos : por el Norte , la quebrada de Motopófyo; 
  

por el sur, el Pío Batán ; por el Criente , una entra 
  

da al fundo Cuanquiltagua , con tres metros de ancho , 
  

luego un callejón público que también tiene tres metros|:/ > 
  

_de ancho y un terreno del señor Peinaldo rastro, luego 
  

terreno que habiendo sido de Reinaldo “astro pertenece 
  

ahora a varios propietrrios ; y , por el Necideonte , - 
  

vropicdad de herederos del “Coronel Paontero y otros nro 
  

pietarlos ; con una área aproximada de tres punto se - 
  

NR 
    

YN 

do por T"cu»ztoriana de Financiamiento S.A. ( ECUFINSA Y. 

enta y seis hectáreas ( 3,76 has. >, el cual fue adquij. 

  

mediante dación en pago hecha vor los Cónyuges señor - |. 
    ”nrique Antonio “hiribofa y Tourdes “Ricaurte de Chiri-    



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

. 26 

27 

) 

bora, serán escritura nública celebrada el veintinu.vo 

de julio de mil novecientos ochenta y tres ante la “o- 
  

taria "octora Yimena Moreno de solines e inscrita en - 
  

el veristro de la Propiedeg del Cantón Quito el siete 
  

de sevtienbre :de mil novecientos ochenta y tres. - - 
  

TRIGCOESTMA SEGUNTDA ,- TRANSPRENCIA 
  

DR DOMINIO ,- *"n virtud de lo anterior , la accionista 
  

-Peuatoriana de Financiámiento S.A. ( ECUFINSA ) , en sul 
  

  

gu apoderado esvecial: para el efecto , señor Abogado 

calidad de propietaria y debidamente renresentada por 

  

+rPrancisco García Ortega , transfiere el dominio y pose 
  

bl 

  

“sión del inmueble antes descrito en favor de la compa- 

ñla FOUSAMOXTE CONSTRUCTORA E INMOPITIA“IA S,f, , por 
  

lo que a dicha accionista se le confieren mil novecien 
  

tas noventa y sele acciones ordinarias nonminstivas de 
  

“míl sucres cada una , por un valor total de IN MITLON 
  

MOVECTENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRFS , Yo obstante que 
  

se dan linderos , dimensiones y superficie del ihmucble 
  

que se aporta , la trensferencila se la hace como cuerno Pp , Y 
  

cierto . Ta aportante declara , como lo demuestra con 
  

el Certificado del Peristrador de la Proniedad que se 
  

afrega , que sobre dicho inmueble no pesa gravamen O 
  

prohibición de enajenar alguna que limite su dominio , 
  

sin embargo de lo cual se somete en todo al sancamiento 
  

lefal vor evicción , Se incorpora:a la presente ecscritu 
  

ra el “"ertificado de avalúo del inmueble que se avorta 
  

suscrito por los restantes accionistas , - T RI GF           “o TOMA POTOR OC FOR OA. PUISTON DE ACCOTC rol



287 7 09 

¡NES Y/0 CERTIFICADOS . - Para la emisión de las accio 

2|_ nes y/o certificados y la entrega de los mismos , se 

  

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías , el Ts- 
  

  

3 

NOTARIA A tatuto y la Tunta fenceral de Accionistas . - T R I- 

NOVENA | nn Tos 1 MA _ CUA RUT A.- se entenderá 
  

a cargo del sel incorporadas al presente contrato las disposiciones - 
  

; Gustavo Flores >| pertinentes de la Tey de Compañías y del Código de 
Uzcátegui 
  

8 romercio , en todo aquello que no sé hubiere previsto 
  

Quito - Ecuador 

9 en el "statuto Social , - Facúltase de manerá' expresa |. 
  

10 al Aborsdo Trancicco Marcía Ortega parn que realice to 
SI _ 

11 dos los actos y tránites conducentes y necesarios para 
  

12 el ner=efeccionamiento y la constitución de la Compañía 
  

13 así como para que convoque a la primera Junta féneral..]. 
  

14 de recionistas ¿ oue será presidida por él. == - 

ar
om
as
 

  

5SL_oLAUSULA UNICA /- usted, señor Nota. 
  

A
 16 rio se servirá incorporar las demás cláusulds dé esti 

  

17 |, lo para el perfeccionamiento y completa validez del ''* 

A 
A
 

  

  

19 "asta aquí la minuta la misma que queda "elevada 
..
.s
 

  

20 a escritura pública “con todo su valor legal y que |. 
  

21 los comparecientes la ratifican en todas y Cada u- |, 
  

sol na de sus. partes ; minuta que ha sido formulada y = |;- 
  

03 | suscrita por el señor Doctor René rrancisco Sánchez]. 

degreta y Aborado con matrícula :número dos mil tres 

  

  

  

  

24 
AN 

25 Niéntos ochenta y uno del Colegio de Abogados de 

N 
26 mito, - Para el otorgamiento de la prescnte escri]. 

27 tura «se observsron los precentos legales pertiñentes].. 
      2g|,. 1cída oue fue , por mí el Notario , esta escritura -.- |. 
  

ssl _vrosente Contrato de Constitución de Compañías". = Ji



ínterramente a los comvarecientes , éstos se ratifican 
  

en su contenido y nara constancia firman cormiro en 
  

unidad de acto , de todo lo cual doy fe. - ( Tir- 
  

ma do Ysabosrido rrancileco Serclía , - S£lule de T 
  

dentidad "úmero » - cero pueve cero treinta y cuatro 
  

cincuenta y seis cincuenta y cinco sois ,- ( Tir 
  

m a d o0)sTrduardo Taremillo “Y. . - Cédula de Tden- 
  

tidad vúmero + - diecisiete - cero treinta y seis 
  

cero _ dos catorce = dos , - Cédula de fontrol Tribu- 
, 

  

_tario "vYúmero + -cero dieciseis cero cuatro .- - 
  

10 

11 rertificado de “Wotación “úmero + - cero cincuenta y 
  

12 nueve - doscientos veinte . -= ( Tirmadosd)sInse 
  

13 _niero Velson Ttaramillo , - Cédula de Tdentidad “ú- 
  

_mero +» diecisiete cero veintiseis dieciocho veinte 
  

14 

15 y nueve - siete , - Cédula de Control Tributrrio “úme 
  

16 ro : cero dos veintitres veintidos .- (í "irmado sy 
  

17 Tván Taramillo .- cédula de Tdentizad “"úmoirM: diccisio 
  

te_ cero cincuenta y uno treinta y tres setente y cinco 
  

siete ,- "édula de Control Tributario “úmero: cero cin 
  

co setente y cinco ochenta y cinco.- ( “Tirmadoo 
  

21. sonia "errera Cálvez,- Cécula de Tdenticad Número: die 
  

22 cisiete cero sesenta y seis catorce ochenta y seis-doc, 
  

23 rédula de Control "ributario Múmero» cero tres cero cues 
  

tro cuarenta y tres.- Certificado de Votación “úmero 
  

24 

cero sesenta y seis - doscientos ochenta . - ( "ir 
  

mado») Proctor Nnustavo Flores '"zcáterui , Notario 
  26 

Yoveno del rantón 0Ouito , >= > == - +» >= a. 
  27 

28   DPOCTMEFNTOS HARITILITANTEOS +: --    



  

1 a y. PODER ESRECIAL QUE OTORGA ECUATO- 
  

RIANA DE'PINANCIAMIENTO S.A. (1CU- ty
 

  

2 '  ¿ FINSA) A FAVOR DEL” SEÑOR ro 
  

  os - + DON FRANCISCO XAVIER GARCIA ORTEGA|. - 
  

  

.o. t. 

4 

o, ad. a 
ootaro Tal ZE bo, : CUANTIA INDETERMINADA . =======--- . 

NOTARIO $50. 

Guayaquil 

  

CU, 2 ME ola ciudad: de Guayaquil ,: :Capi- 
  

tal de' la 'Provincia del Guayas, República del. Ecuador, 
  

a 10s veinte y: cuatro días del mes de Agosto de mil novel- 
  

cientos ochenta! y: siete, «ante mí, «doctor Gustavo Falcor 
  

“ní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareció 
  

  

2. el señor don: JAIME FACGIONI ALZEN, «quien declara ser e- 

T cuatorianó, 'casado, ejecutivo, “en asu'calidad de Geren 
  

T te General de Ecuatoriana de. Financiamiento,S.A.+.. (ECUFIN 
  

SA),: calidad que legitima con el nombramiento que se in 
  

corpora como documento habilitante; mayor de edad,  ca-     
paz:para Obligarse y-contratar,. 'con domicilio y residen 
  

  

  

  

  

  

  

: 0 o Cia en. esta ciudad,: ¡a quien.de conocer doy fé;+y, pror., 

18 0% cediendo con amplia y entera libertad y bien instruído d 

19 la «naturaleza y. resultados de'esta escritura pública de 

20 PODER ESPECIAL, para su otorgamiento me presentó la Mi+ 

2] “nuta y documento siguientes-. "S E: Ñ'.0O —R N OT ds. 

22 R 1 0:-' En su protocolo de escrituras públicas a su 

» cargo sírvase autorizar una de Poder Especial al tenor d 
  

  

24 Woaa siguiente. .cláusulas- .Comparece a la celebración de 03- 
X 

  

25 Neo escritura pública el señor Jaime Faggioni Alzen, en su 
. A Y 

calidad de Gerente General de Ecuatoriana de Financiamien- 

  

  

to S.A. (ECUFINSA), quien.actúa debidamente autorizado 
    por el Directorio de:la Compañía en sesión celebrada el    



10 
al 

13 

ch " . 
Loa q. 

15 Lo 

16 

veinte y dos de Julio de mil novecientos Ochenta y sicute 
  

Al 
con el objeto de otorgar a nombre de su represo”t 
  

der Especial amplio y suficiente en cuanto en derc. 
  

' requiere a favor del, señor Abogado Francisco Xavier Gar- 
  

cía Ortega, para que el mencionado Apoderado a nombro y 
  

en representación de Fcuatoriana de Financiamiehto S.A. 
  

3 (ECUFINSA) aporte a la Constitución del capital |ge la Co 
  

- pañía ECUSAMOXTE CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA Ss. del bien 
  

inmueble ubicado en.la Parroquia Urbana Benalcazar del 
  

.Cantón Quito, 
  

crito por los siguientes linderOos: 'Pon'el Norte,' la que; 
  

brada de MOcopogyo; . por el Sur, . el río Batán; . por el 
  

”” Oriente, una entrada al Fundo Guanquiltagua con tres me, 
  

  
la 

"ie" tres metros de:ancho y. un terreno de leynaldo Castro 

pd 

  

“ luego terreno que.habiendo.sido de teynaldo Castro perte+ 
  

nece ahora a varios .propietarios, mojones al medio; y 
  

“por el Occidente: Propiedad de los herederos del Corono] 
  

Baquero y otros propietarios. El úrea del terreno untes 
  

indicado es de tres,' setenta y seis hectáreas. YEcuatorig- 
  

na de Financiamiento'S.A. (ECUFINSA) adquirió el dominio 
  

del bien inmueble antes descrito por dación en pago rea- 
  

lizada por 10s cónyuges Enrique Antonio Chiriboga Torres 
  

y Lourdes Ricaurte:de Chiriboga Torres, según:consta de 
  

la escritura pública autorizada nor la Nataria de Quito 
  

Doctora Ximena Moreno de Solínes el veinte y:¡nueve de Ju- 
  

lio de mil novecientos .ochenta y tres, :uinscyuita en el 
      Registro de la . Propiedad del Cantór Quito el siete de 
  

Provincia del Pichincha, «inmueble' circun - 

“tros de anch0, ' Juego un callejón público 'que también tip”
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O 17 

  

- 10 

Septiembre de mil novecientos ochenta y tres. También 
  

se autoriza al señor. Abogado Francisco Xavier'García Or- 
  AS 

tesza para que 
  

ble a aportarse, suscriba la escritura pública de .Cons- 
  

titución de la Compañía 'ICUSAMOXTE CONSTRUCTORA “E INMOBI! 
  

LIARIA S.A.» y reciba-103” corréspondientes títulos: de ac- 
  

e 

ciones por el aporte del :mencionado ¿bien inmueble.= Sir+. 
  

4 

vase usted sefior Notario aszregar las cláusulas .de estilo 
  

para ¿la "plena validez ide este instrumento.-»“(firmado) L] 
  

lia Salazar Cho, — 
  

AbOgada: Lilía Salazar Chiriboga. -' Regia 

  

tro número tres mil quinientos cincuenta y due". ' (Hasta 
£ 

aquí la Minuta). "ECUATORIANA»:DE FINANCIAMIENTO 5. A 
  

ECUFINSA.+.- Guayaquil, . nero veinte y. cinco: de. «mÍ1 nove- 
  

cientos Ochenta y cinco,=-' Sefior' JAIME FAGGIONI 'ALZÉN.- 
  

Ciudad.- De mis consideraciones i=- : Llevo a su: conocimidn- 
  

, P 

to que el. día de hoy la Junta General. Ordinaria de:Accio' 
  

  

nistas de Icuatorianáa de Financiamiento S% A! (BCURINSA) 

  

ur 
reeligió a usted Gerente “Veneral;de esta Compafifa;: por 
  

un período de cinco años, “a: contarse desde 10viáderipo. 
  

Ae . 

ción de esta Nota de Nombramiento. en:el Registro Mercant4l 
  

del Cantón Guayaquil.+. “Do acuerdo con Lo dispuesto!en 
  

los Estatutos de la Compañía: usted. ejercerá la"represental 
  

alo 

ción legal, ¿judicial y+éxtrajudicial; -sih,necesídad de 
  

Na intervención de ningún otro fuhcionari0.-. Logs: atatu, 

+ 

  

Ns vigentes, en los que se encuentrah las atribuciones. 

y obligáciones' de' sn Cargo, 
  

ES Loro, > 4 

blica otorcada ante «1 señor Notario del Cantón Quayaquia 
      Doctor Jorge Jara Grau, 
  

el treinta “y uno de Julio de miaj' 
E 
e 

..
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A
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A
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“ 
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. 

o
 
A
 

11 
-pacte precios y condiciones del bien ¿nmue- 

  

   

+ ve 

donstan de la escritura púa.



m
y
 

novecientos setenta y cinco, . insorita en el Resistro Mer 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

y / 

B, 

to- 

pr. 

on- 

3 cantil de uste Cantón el dos de Octubre de este mismo ay 

3 10.-= Al comunicarle este particular, me es grato reite 

4 rarle.la amistad y el aprecio que guardo para usted,.- Muy 

; atentamente.- (firmado) Federico Intriag0,,:;.Federico 

6 Intriago Arrata.-. PRESIDENTE.- Acepto el .cargo de Geren- 

3 te General de Ecuatoriana de Financiamiento S.A. (ECUFINA 

8 SA).- Guayaquil, ' Enero veinte y cinco de mil novecien- 

9! tos "ochenta y cinco.-=' (firmado) .Jaime Fasgioni. y: JAIME 

co FAGGIONI ALZEN.-:C o rtifico.s. Que con fecha de 

in hoy, : queda inscrito este Nombramiento de fojas cuatro 

a, mil doscientos quince a cuatro mil doscientos' diez y sel 

A número ochocientos seis del lkegistro Mercantil y.anotado 

14 bajo el número mil trescientos cuarenta y tros del Repey 

Is “.rí0.- Guayaquil, . Once de Febrero de mil novecientos o- 

16 .chenta y cinco.- El Registrador Mercantil.- (firmado) 

a, “Héctor Alcívar:A., Abogado Héctor Miguel Alcívar Andradg. 

o Registrador Mercantil. del Cantón. Guayaquil.- (Hay. un.sellq 

19 SON COPTAS.-Se agrega.el recibo de pago que.causa esta es- 

Jo critura.-Por tanto,el señor Ootorsante se ratificó en el « 

>] tenido de la Minuta inserta;y,habiéndole leído yo,el Notal- 

92 rio,esta escritura, en alta voz, de principio a fín, al d- 

23 torgante,éste la aprobó y firmó.en unidad de acto,conmiga., 

24 Doy fé.= od 

25 : 

YES ns 
ESA  — / mn... 

a “Jaime Faggioni As o o Su AN 

;



  

ECUATORIANA DE FINANCIAMIENTO S. A. 

=> ECUFINSA 

  

12 

CERTIFICADO € 
  

J 

Certifico que en la sesión de Directorio de ECUATORIANA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. (ECUFINSA) celebrada el 22 de Julio de 1987, al tratar el Punto N2 4 

sobre el otorgamiento de un Poder Especid a favor del Ab.Francisco García 

Ortega, para que pueda aportar a nombre de ECUFINSA al capital de una Com 

pañía, el terreno que se recibió en dación en pago por parte de TEXTILES 

MODERNOS S.A. (TEXMOSA), se resolvió lo siguiente: 

"Punto N2 4: El Directorio faculta al señor Gerente Gene- 

ral el otorgamiento del Poder Especial a favor del Ab.Fran 

cisco García Ortega a que se refiere este punto del orden ' 
del dia”. 

_ Guayaquil, Agosto 19 de 1987.- e 

AIME FAGGIONI ALZEN o 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
*, 

  

      

| Pedro Carbo No. 505 y 9 de Octubre Edif. Filanbanco 12vo. Piso Teléfono 522220 — Casilla No. 10679 

Telex No. 3411 ECUFIN ED Guayaquil - Ecuador 

 



  

ES 

és 

5L0: POR $ LT   

o P 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
COLECTURIA o 

2 , 
. 

Recibí de Eon deat LS ES , . 

AS QMEIIL . A 
TA úl L la suma de 

a! / 
e 

Y 

por eoncepto del Impuesto a favor de los £olegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE 

Dos por Mil Adicional a las Escritlras Públicos. 

Impuesto sobre la cuantía de $. 

  
Guayaquil,     
  G 773 AN 0 EL COLECrO 

Notaria__: 2 _Orden No. 

Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta SEGUNDA COPTA CERe - 

TIETCADA, que sello y firmo en tres fojas útilos, que corresponde 
n1 poder eapecial que otorga ECUFINSA al Sr. Ab. Francisco Xavier 

Garcín Ortega, en la misma fecha dae su/jotorgamíento.- os? 

uz o 

    
   



  

Banco de Guayaquil 
Su Banco Amigo .- 13 

- 1l2- 

  

  

CERTIFICADO DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Cartificamos que hemos recibido um depósito de INTEGRACION DE CAPITAL, abier- 
ta el 26 de Agosto de 1.987, a nombre de ''ECUSAMOXTE CONSTRUCTORA E INMOBI- 
LIARA S.A.'' la cantidad de S/. 4.000,O00(CUATRO MIL 00/100 SUCRES), valor 
asismado por las siguientes personas: 

EDUARDO JARAMILLO MOSCOSO 1.000,00 / 
NELSON JARAMILLO MOS0OSO 1.000,00 Y 
IVAN JARAMILLO MOSCOSO 1.000,00 

0 SONIA HERRERA GALVEZ 1.000,00 / 
57%.000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de 
los administradores que sean designados por esta Compañía, una vez que la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTIAS HAYA COMUNICADO A ESTE BANCO, que la Compa- 
fila se encuentra constituída , y previa entrega de nombramienros de los ad- 
ministradores con la correspondiente contancia de inscripción de una copia 
autentica de la escritura de la constitución de la Compañía con las razo-: 
nez respectivas. a 

"Si la referida Comañía en formación no llegara a constituirse, el depósito 
afectado en la cuenta especia de Integración de capital, será reintegrado a:. . 

_ los respectivos depositantes previa la entrega de este certificado y luego.: 
“de haber recibido del Superintendente de Compañías una copía de la autori-* , 
zación otorgada para el efecto. pi e LOL ¡- e? 

      
GUAYAQUIL MATRIZ: P. Ycaza 105 y Pichincha. Conm.: 309300 - Casilla 1300 - Telex 31153 BANCO 

QUITO SUCURSAL MAYOR: Colón y Reina Victoria (esq.)- Tell: 525222. Casilla 114 B- Telex 2134 BANOYO 
AMBATO: (Sucursal) Calle Mera 514. Telf 822055. Casilla 87 Telex 27172 BANGA-ED » BABAMOYO: (Sucursan 10 de Agosto y Calderón (asa). Telf: 730029 

QUEVEDO: (Sucursal) Calle Séptima 2171219. Telf, 750430 + MILAGRO: (Sucursal) J. Montalvo 2954 y 9 de Octubre Tell: 710198 
ALAUS!: (Agenria) García Morano entre Sucre y Bolivia. Tett: 180 

ECUADOR BG—81



LE - a ult, O de SEPTEMBRE de ¡0 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 032209 
  

  

" Sírvase conferlrme al pla de la presente un Cerllficado de hipotecas, gravá: 
  

menes y prohiblelones de enajenar, que afecten al predlo iltvado en la Parroquia 

LE NALCA ZAR. de este Canión, (con el historlal de DIEZ años) 

  

  

de propiedad de ECUATORIAVA DE ton CIA MIENTO 5. (ECUFISA ,) 
  

el mismo que lo adquirió (eron) por DACION EN pa6o 
    a (quien) ANTOMIO CLILABOGA TORRES “Y LOUEDES RICAUETE DE cUigibega 
  

según escritura otorgada el (fecha y Notario) DRA. X]MEUVA mo FO 
  

DE SOMIMES Fe abc yuiio > 19g3 0 
  

legalmente inscrita el 4 DE SEPTIEMBLE DE IQ SS = 4 21069 

PITA   

Certificación que la requiero para trámite de indole 

Judicial Os y Privada (X 

" Ja, IE) 
Céd. Ident.) ¡FORT (COS -Y 

21 Infraserito legistrador de la Propiedad “delÑ 

  

  

  

  

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los índices de los degistios 

  

de Hipotecas y Gravámenes desde el año da nilhovecientogketenta, hasta la 
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CERTIFICADO 

0 Conste por el presente documento la aceptación expresa que 

hacemos en nuestras calidades de intervinientes en la constitu. 

ción de la compañía ECUSAMOXTE CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA S. A 

respecto del avalúo en la suma de UN MILLON NOVECIENTOS NOVEN-E 

TA Y SEIS IL SUCRES 00/100 (S/. 1'996.000,00) del bien inmue-_ 

ble cue otro interviniente, la compañía ECUATORIANA DE FINANCIA 

MIENTO S.A. (ECUFINSA) aporta para la integración del capital 

“de Za referida empresa, mediante la suscripción y pago de UN MIL 

" NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES (1996) por un valor de UN 

, MIZ2 SUCRES cada una. z 

£ - 
. . . " . . v 

En mérito de esta aceptación, suscribimos este Certificado 

0 por triplicago a los veintiséis días del mes de agosto úe mil , 

     Ja bo> 
[ER A CALVEZ 
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